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Bogotá D.C., Junio  28 de 2024

Señor
GUILLERMO ENCINALES
CALLE 36 16 59
111311
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202452601127492  

Cordial saludo,

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023, documentos
en  virtud  de  los  cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones
que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la
petición formulada, de acuerdo con la información registrada en las bases de
datos de la Entidad, según las competencias que le corresponden.   

En virtud de lo anterior y con el fin de atender la solicitud radicada en este
Instituto con el número de la referencia, relacionada con la intervención del
espacio  público  ubicado  en  la  calle  36  entre  carrera  16  y  carrera  17  CIV
13002183, amablemente le manifestamos que una vez consultado el Sistema
de  Información  Geográfica  de  la  Entidad  –SIGIDU-,  se  estableció  que  el
espacio  público  de su  interés  hace  parte  de  la  malla  vial  Intermedia  de la
ciudad,  por  lo  tanto  su  atención  está  a  cargo  de  la  Alcaldía  Local  de
Teusaquillo, conforme lo señalado en el Acuerdo Distrital 740 de 2019.

Dado lo anterior, y conforme lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1755 de
2015,  estando  dentro  del  término  legal,  mediante  copia  del  presente
documento, damos traslado de su petición a la Alcaldía Local de Teusaquillo,
para que según sus competencias estudien el caso particular y le proporcionen
respuesta directa.
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Esperamos de esta manera haber atendido su solicitud, estaremos atentos a
cualquier aclaración adicional sobre el particular.

Cordialmente,

LUIS ERNESTO BERNAL RIVERA
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 28-06-2024 11:34:19 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 1 Otros

Con Copia a: ALCALDIA LOCAL DE TEUSAQUILLO  - Bogotá DC - Bogotá - TV 18 Bis. 38 41 - alcalde.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co

Elaboró: CAMILO ALBERTO MENDEZ PARDO-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
Revisó: FABIÁN ALONSO SARMIENTO VALDÉS - Dirección Técnica De Conservación De La Infraestructura
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